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Suscripciones.— Capitel 
A6o, 150 pesetas; fuera de 
!• Capital, Í75.perefas.

- Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4.

........................—
Inserciones; n0 gratuitas 

5 peseras línea. Pagog^ójp 
adelantado.

DEMIOli PROVIHCIAL DE ABASTEmiEUTOS 
1IMMIES DE SOBOOS

Aclaración a la Circular tiúm. 2.865 
de la Delegación Provincial de abas

tecí mientas y Transportes
Se salva un error padecido en 

la inserción de la Circular nú
mero 2.865 de esta Delegación 
Provincial, contenida en el ejem
plar del «Boletín Oficial» déla 
provincia, número 105, de 9 del 
actual, aclarando que donde di
ce «Naranja navel» habrá de 
enterderse «Naranja berna».

Burgos, 9 de mayo de 1959.— 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández. Victorio.

OFICÍALES
JEFATURA BE OBRAS PfiBIICAS 

Instalaciones eléctricas
^Nota-anuncio

Don Jesús Riaño Torresn JCílLls rviano lories y 
Don Delfín Urbina Carcedo 
Alcaldes de los Ayuntamientos 
de Cerezo y Fresno de Rio Ti- 
ron, en noníbre y representación 
de los mismos, solicitan la conce- 
ston administrativa necesaria para 
a instalación de una-línea eléc- 
mcapaia servicio de los citados 

Pue los, con sus correspondientes 
otros de transformación y redes 

de baja tensión.
La ]ínea de alta tensión Ton 

un» longitud total de 1700 me- 
r°S’. parte del centro de seccio- 
anuento de la Granja de Belo- 

? °j y consta de dos alineacio- 
a primera desde el arranque 

hasta Fresno y la segunda desde 
esta localidad a Cerezo de Rio 
Tirón.

Se cruzan al camino vecinal a 
Fresno, el rio Tirón y la carrete
ra de Cerezo a Briviesca. Tam
bién Se atraviesa terrenos de do
minio público y de propiedad 
particular.

Todos los .cruces se verifica
rán conforme determinan los Re
glamentos y disposiciones vigen
tes.

Tensión de servicio 13.200 
voltios; centro de transformación 
de Fresno, 30 KVA de poten
cia ; centro de Cerezo, 200 
KVA; conductor de aluminio- 
acero de 27,87 m/m2 de sección; 
apoyos normales de madera, de 
9 m de longitud.

La sociedad peticionaria soli
cita la declaración de utilidad 
pública e imposición de servidum
bre forzosa dé paso sobre los 
predios de propiedad particular 
cuya relación de propietarios se 
inserta a continuación. -

Y conforme a lo dispuesto 
en el artículo 13 del Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 
de marzo de 1919, se abre infor
mación pública acerca del refe
rido proyecto, durante el plazo 
de treinta días, a contar desde 
la fecha de este periódico oficial 
en el que se inserta el anuncio," 
para que los que se crean perju
dicados, puedan formular las re
clamaciones que estimen oportu
nas ante la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, o ante 

la Alcaldía de los Ayuntamien
tos de Fresno y Cerezo de Rioti- 
róh, únicos términos municipales 
a que afectan las obras, hacien
do constar que, durante dicho 
plazo, estará el proyecto de ma
nifiesto al público, a las horas 
hábiles de oficina, en esta Jefa
tura, sita en la calle de Fernan
do Alvarez, número 3, y que 
transcurrido el plazo, no tendrá 
fuerza ni validez alguna las re-i 
clamaciones que se presentasen. 
Los Alcaldes de los Ayunta
mientos afectados por la instala
ción, antes citados, deberán ex- 
poner al público en los lugares 
de costumbre, el “Boletín Ofi
cial” en que se publique esta 
nota-anuncio por espacio de trein
ta días, anunciando por edictos 
la petición,, y además notificar 
a los propietarios que se indican 
a continuación, debiendo remitir 
al terminar el período informativo 
a la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia una Certificación 
en la que se haga constar haber 
dado cumplimiento a la publica
ción del anuncio por espacio de 
treinta días y a la notificación a 
los interesados,' expresando al 
mismo tiempo si en el plazo se-# 
halado se han presentado, o no, 
reclamaciones, remitiéndolas en 
el primer caso, e informandp 
igualmente lo que estimen perti
nente sobre los servicios munici
pales, si a ellos afectase la insta-# 
lación, y si no afectase, hacién
dolo constar así,

Burgos. 5 de mayo de 1959. 
—El Ingeniero Jefe.



2 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

RELACION QUE SE CITA

Núm. 
de 

orden
NOMBRES Y APELLIDOS Residen cia Clase de cultivo

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49

53
54
55
56
57
58

Francisco García Corral  
Martín Bartolomé .................................
Cándida Alcalde ...........................................
Emilia Carcedo Muñoa .............................
Esteban Carcedo Muñoa ........
Celestino María .'.................................
Pedro Diez Puente  
Lucia Sanjuambenito Eguiluz  
Esteban Carcedo Muñoa  
Pedro Riaño Mañero ..............
Teodoro García Riaño ................................
Evaristo Ruiz Medrano.............................................
Pedro Fernández.González  
Cecilio Gutiérrez Barrasa ........
Pablo Riaño González  
Doroteo López Gayangos ................ ....
Carmelo Agüero Busto  
Francisco Medrano Imana ...  
Avelino López Riaño . 
Francisco Medrano Imaña  
Domiciano Carcedo Alonso  
Domingo Fernández González .. .
Pedro Fernández González....................................
Purificación Sáez Carcedo ........................
Fidel Gordo Oriñuela.................... ........................
Cándido Gamarra Carrera ............ ...................
Asunción Ruiz ... .................................................
Pedro Corral Carrera  .................................
Pedro Corral Carrera .. .
Felisa Carrera Catediano............................
Julián García Riaño ......................................
Jesús Carrera Riaño ...................................
Rufino Gordo Ausucua. 
Martín Carrera Carreta. .,  
Santos Agüero Dávalos.......................... ...............
Teodoro García Riaño . ................................
Saturnino Ausucua Cerezo ..................................
Eloy Gayangos Pérez ..............................
Constanza Rizño Gutiérrez.....................................
Justino Ortiz Mañero .......................................
Lucilo Maestro Riaño .......... ....
Saturnino Qarcía Riaño ......................
Claudio Maestro Riaño...................................
Moisés Miera Palacios...........................................
Evaristo Ruiz Medrano.......................... ..................
Marcial García Riaño  
Saturnino Ausucua Cerezo  
Fidel Riaño Riaño. ........................
Doroteo Ausucua García.......................................
Higinio Maestro Carrera..................................
Juan Pablo Medina Medina ...............................
Vítores Miguel Busto  ..........................
Agustín Medina Diez ......................
Anastasio Maeso Medina .
Saturnino Ausucua Cerezo... ..................
Doroteo López Gayangos ............................
Julián Reiz^bal Riaño..................
Francisco Agüero López

Fresno de Riotirón ...., 
Idem ............
Belorado ..... ..............
Fresno de Riotirón  
Idem ..............................
ídem ... .....................
Idem .. . .....................
Villar real-(Castellón).... 
Fresno de Riotirón........
Cerezo de Riotirón..........
Idem ........ .. .. ,.
ídem
Idem .............. ...... X. . . .
Idem 
ídem  
Idem ...........................
ídem .........
Fresno de Riotirón  
Cerezo de Riotirón  
Fresno de Riotirón  
Idem ..............................
Cerezo de Riotirón  
Idem  
Fresno de Riotirón .....* 
Cerezo de Riotirón ..... 
Idem ....................
Fresno de Riotirón ........
Idem ..................;.
Idem ............................
Cerezo de Riotirón ..... 
Idem ..............................
Idem  
ídem ..
Idem .........
Idem .......... 
Idem  
Idem ...................
Idem ........
Idem ..............................
Idem ............... .-.
Idem 
ídem . . ..
Idem ...............................
ídem .............
Idem ...................... ' . ..
Idem ..............................
Idem ..........
Idem ..........................
Idem  
Idem ..............................
Idem . .............. ............
Iden» ...............................
Idem ...................... .. . . .
Idem ........
Idem .... ..............
Idem ...............................
Idem ..............................
Idem ..............................

Cereal 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idem 
Erial 
Cereal 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idem 
ídem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
ídem 
ídem 
Idem 1 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idem 
ídem 
ídem 
ídem 
Arbolado 
Idem 
ídem 
Hortaliza 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem



3BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

59 <
60 .
61 1
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76 
ti
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90

Carmelo Agüero Busto..........
Jacinta Diez Martínez............
Félix Sáiz Miera ..................
Cándida Carrero . ........
Honorio González Pedroso.. 
Saturnina González Pedroso 
jacinto Molina Torres............
Foitunato García Torres . .. ■ 
María Envides Riaño..........
Teodoro García Riaño..........
Martin Torres Riaño ...... 
Federico García .González. 
Felisa Lázaro Ortiz..............
Pofiria Molina Campo_.........
Salvador Carrera Riaño.... 
Tristán Eguia Torres..........
Narciso Sierra Ortiz ..........
Magín Riaño del Val..........
Nicolás Riaño Carreras .... 
Juan Chavarru del Val........
Emeterio González Pedroso 
Tomás Riaño González ..... 
Domiciano Ortiz Maestro .. 
Hertnógenes Torres Riaño 
Cándido Gamarra Carrera..

. Ayuntamiento de Cerezo ..
Idem .. . ........... ..........

i Idem ..................... ................
Valentín Riaño Riaño........

I Minas sCrimidesa», S. A. .. 
Felisa Lázaro Ortiz. ......
Ayuntamiento de Cerezo. •

de Riotirón

de Riotirón

Hortaliza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Arbolado 
Idem 
Idem 
Idem 
Hortaliza

. Idem 
. Idem 
. Idem

Idem 
ídem 
Idem

. Arbolado 

. Erial
Idem 

. Cereal 
. Idem

Erial _ 
. Idem

Cerezo 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
ídem 
Idem 
ídem 
Idem 
ídem 
Idem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idem 
Valladolid2 
Cerezo

. Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

. Idem 
. Idem

Idem 
Idem

, Idem 
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. Idem

nmniiiim de inm
Bases para la provisión de nna 
plaza de auxiliar médico del La
boratorio Municipal (Jefe de la 
Sección de Bacteriología. Análi-i 
sis Clínicos y Epidemiología.)

1. a.—La provisión de esta pla
za se efectuará por Concurso-opo
sición entre doctores o licenciados 
en Medicina con sujeción a lo 
dispuesto en los números 1 y 4 
del artículo 3.° del Reglamento 
del Personal de los Servicios Sa
nitarios Locales, de 27 de noviem
bre de 1953 y concordantes d,el 
Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local.

2. a.—La remuneración de las 
mismas será de 19.000 pesetas en 
concepto de sueldo y aumentos 
graduales del 10 por 100, quin- 
quenios, así como los demás emo
lumentos que pudieran correspon
derles.
.... 3.a.—Para poder optar a esta 

plaza, serán condiciones indis
pensables:
~a) Ser español, mayor de 21 
años y no haber cumplido 45 el 
día de la expiración del plazo se
ñalado para la presentación de 
instancias. Si en la fecha de la! 
convocatoria desempeñase interi
namente esta plaza, se estará a 
lo que establezca el Reglamento 
de Funcionarios de Administra
ción Local sobre dispensa del lí
mite de edad.
, b) Estar en posesión del Tí
tulo de Doctor o licenciado en 
Medicina. . ,

c) Tener aprobada la asig
natura de análisis Químico.

d) Carecer de antecedentes, 
penales.

e) Haber observado buena 
conducta.

f) No estar comprendido en 
ninguna de las incompatibilidades 
o incapacidades a que se refiere 
los artículos 36 al 38 del Regla-# 

mentó de Funcionarios de Ad
ministración Local.

Los que tuvieran la condición 
de funcionarios públicos estarán 
exentos de justificar documental
mente las condiciones y requisi
tos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, de-i 
hiendo presentar certificación de! 
Ministerio u Organismos del que 
dependan acreditando su condi
ción y. cuantas circunstancias 
consten en sus hojas de servicios.

4.a.—La preferencia en el 
Concurso, sin exclusión de unos 
grupos de otros, corresponde el 
siguiente orden:

1.°. —-Haber desempeñado con! 
laboriosidad y suficiencia plaza, 
análoga, en ésta o en otras Cor
poraciones Locales, y la especia- 
hzación en las funciwes, según 
lo dispone en número 5.°, arücu-i 
lo 244 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Lo

cal.
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2.°. —Caballeros mutilados de 
guerra por la Patria.

3.0.—ELx-combatientes.
4. °.—Ex-cautivos.
5. a.—Huérfanos.
6. °.—Aspirantes por el turno 

libre de concurrencia.
5. a.—La oposición tendrá lu

gar en la fecha, hora y lugar-que 
el Tribunal determine una vea 
transcurridos cuatro meses desde 
la publicación del anuncio de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado.

6. a.—Los Facultativos que 
deseen tomar parte en este Con
curso-oposición deberán presentar 
sus instancias en el Negociando de 
Registro de la Secretaría Gene-I 
ral de este. Ayuntamiento en el 
plazo de 30 días contados a par
tir de la publicación de esta con
vocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado, haciendo constar en 
las mismas de una manera expre
sa y detallada que se reunen tcw 
das y cada una de las condiciones 
exigidas en las Bases anteriores 
pudiendo acompañar cuantas cer
tificaciones acreditativas de ■ mé
rito consideren convenientes los 
interesados, tales como publica
ciones, trabajos científicos u otros 
dé naturaleza semejante.

Igualmente deberán presentar 
el resguardo que acredite el in-f 
greso de 150 pesetas en la Depo
sitaría Municipal en concepto de 
derechos de examen.

7. a.—El Tribunal calificador 
de los ejercicios y méritos de los 
que aspiran a cubrir la plaza ob
jeto de esta convocatoria estará 
constituido a tenor de lo dispues
to en el artículo 245 del Regla
mento de Funcionarios de Admi
nistración Local de la siguiente 
forma: Presidente, el Ilustrísimo 
Sr. Alcalde o miembro electivo 
de la Corporación en quien dele
gue; Vocales: un representante 
del Profesorado Oficial del Es-i 
tado; el Director del Laboratorio 
Municipal; un representante del 
Colegio Médico de Burgos; un 

representante de la Dirección 
General correspondiente y el Se
cretario del Ayuntamiento de 
Burgos o funcionarios en quien 
delegue.

Si algunas de las personas 
nombradas para formar el mis
mo no pudiera actuar en los ejer
cicios será sustituido por la Auto
ridad u Qrganismo que los hubie
ra designado, no pudiendo tener 
lugar ésta una vez comenzados 
los ejercicios, a no ser que falta
ra la mayor parte de los miem
bros del Tribunal, en cuyo caso 
se anulará todo lo actuado, pro
cediéndose a un nuevo nombra
miento de sus componentes.

El Tribunal podrá constituir
se y actuar con la mitad más uno 
de sus miembros.

8.a.—Las condiciones exigidles 
a los aspirantes se acreditarán en 
su día por el facultativo que pro
ponga el Tribunal para cubrir la 
plaza de Médico Auxiliar Téc
nico del Laboratorio Municipal 
éñ la siguiente forma: x

La a) Con certificación de 
nacimiento expedid» por el Re
gistro civil de su naturaleza.

La b) Con el título correspon
diente o recibo que justifique el 
pago de los derechos necesarios 
para su obtención.

La c) Con certificado de estu
dios de la Facultad correspon
diente, acreditativo de haber 
aprobado la asignatura de análi
sis Químico.

La d) Con certificación del 
Registro Central de penados y 
rebeldes...

La e) Con certificación de la 
Alcaldía de sú residencia.

La f) Mediante declaración 
jurada.

Además deberá acreditar do
cumentalmente si el aspirante ha 
desempeñado plaza análoga en 
esta o en otras Corporaciones lo
cales, su laboriosidad y suficien
cia, si es ex-combatiente que ha 
alcanzado por lo menos la Me
dalla de Campaña o que reune

las condiciones que para su ob
tención sé precisan; si es ex-cau- 
tivo por la causa Nacional sua¿? 
hesión al Movimiento; si es huér-", 
fano o se trata de otras personas 
económicamente dependientes de 
las víctimas nacionales de la g®. 
■rra y de los asesinados por los ro- I 
jos, estas circunstancias; si es ca- ' 
ballero mutilado por la guerra,» I 
su condición de tal.

Los demás ex-combatientes, es
tas circunstancias con el certifi
cado correspondiente.

Los que se presenten por el > 
turno libre, certificado de adhe
sión al Movimiento Nacional.

Las mujeres justificarán haber 
cumplido el Servicio Social o es-: 
tar exentas del mismo.

9.a.—Los ejercicios de la opo
sición serán dos, uno teórico y i 
otro práctico, realizándose en la 
siguiente forma: "

Primer ejercicio.—Teórico:
Consistirá en el desarrollo por es
crito y en un espacio de tiempo 
que no podrá exceder de dos ho- / 
ras, de cuatro temas del progra-1 
ma sacados a la suerte por el ac- ■ 
tuante.

Segundo ejercicio.—Práctico: 
Consistirá en la resolución de dos 
problemas, uno en el aislamiento | 
o identificación, en cuanto sea | 
posible, de uno o de los gérmenes 
tomados de un cultivo o de un ’ 
producto patológico, y en oto , 
en efectuar un análisis clínico de . 

í. las materias comprendidas en el 
; programa.
1 El Tribunal tendrá preparados 
1 de antemano los cultivos y pi'°" 

duelos necesarios debidamente 
numerados, que serán sacados a 
la suerte por el primer opositor.

Este ejercicio será el mismo 
.para todos los actuantes, seña
lando el Tribunal el tiempo en
que deberán ser resueltos.

Por lo que se refiere a los pro
blemas los opositores formularán 
por escrito el pedido de materia 
que necesiten para realizar sus , 
trabajos los cuales serán realiza •
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o Municipio

. Cursillos Oficiales de 
carácter sanitario, 0,50 puntos.

7-°.—Publicaciones de traba
jos! originarios experimentales o 
de investigación, 0,50 puntos por 
cada uno de ellos, cada uno de 
estos trabajos se puntuurá con la 
fracción que resulte de dividir di
cha puntuación por el número 1 
mayor de las publicaciones pre- | 
sentadas. |

¡3. . Terminados los ejerci- | 
cicips y valorados los méritos, el i 
Tribunal en sesión secreta proce
derá la calificación definitiva, 
ateniéndose a la suma de puntos 
obtenidos en los dos ejercicios 
por el opositor y a los que se ha
llan apuntados a cada uno por 
los méritos presentados.

s tos pudiendo otorgar de uno a 
diez cada miembro del Tribunal, 
el total obtenido dará la califica
ción del respectivo ejercicio sien
do eliminados los opositores que 
en cualquier-ejercicio no obtuvie-

facultado para resolver hbremen-

I ema 3.—Hemocultivos. Téc
nica general de los mismos. Su 
aplicación en clínica. Antibio- 
grama.

I ema 4.—Reacción de aglu
tinación. Marcha general de la 
misma. Su aplicación en la clínica.

Tema.—Reacciones de Was- 
sermann y complementarias de 
floculacion. Su aplicación en la 
clínica. ,

Tema 6.—Tiempos de hemo
rragia, de coagulación y de' pro- 
trombina. Plaquetas. Eritrosedi- 
mentación.

Tema 7.—Grupos sanguíneos. 
Su determinación. Factor Rh.

Tema 8.—Determinación de 
la urea y de la glucosa en sangre.

Tema 9.—Determinación del 
calcio y de las fosfatasas áridas 
y alcalinas en sangre.

Téma 10.—Colesterina y bi- 
lirrubina en sangre. Su determi
nación.

Tema 11.—Pruebas funcio
nales hepáticas. ) z

dos bajo la vigilancia del Tribu
nal y, una vez terminado, redac
tarán y entregarán al Secretario 
una nota concisa del material 
empleado, técnica seguida y re
sultando obtenido. En éste segun
do ejercicio los opositores actua
rán por el orden que les haya co
rrespondido en el sorteo, y en la 
práctica del mismo podrán con
sultar libros, apuntes o datos de 
su propiedad o de la Biblioteca 
del Laboratorio, realizándose las 
correspondientes operaciones dju- 
rante las horas oficialmente labo-t 
rabies de este Centro, no pudien- 

•do ser interrumpidas la labor de 
los actuantes sin que el Tribunal 
adopte las corespondientes garan
tías. 1 amipoco podrán los oposi
tores comunicarse con otras per-i 
sonas o sacar del local porción 
alguna de la primera materia ni 
ningún producto, preparación; 
etc, etc, procedentes de lás labo
res de este ejercicio, que siempre 
será vigilado por dos miembros 
del Tribunal.

Los opositores entregarán la 
lesolución de los problemas bajo 
sobre cerrado y firmado con su 
nombre y apellidos en el que 
constara el numero de orden de 
su actuación; asimismo este sobre 
deberá ser firmado por el Secre
tario del Tribunal, que será en
cargado de la custodia de los 
mismos y rubricado por el Presi
dente.

10.a.—-Los concursantes leerán 
-us tiabajos, tanto del ejercicio 
teórico como dél práctico, proce
diendo el Tribunal, una vez ter-i 
minada la lectura de ambos, a la 
caificación y publicación en las 
listas de aprobados, por el que, 
teirmnada cada sesión, el Tribu- 

a procedeia a puntuar los ejer- 
. ociós de los opositores que ha
yan actuado exponiendo al pú- 
J p aj ISU de lo* mismos en el,■ 
«blon de anuncios del Excelen-

, tisimo Ayuntamiento.
■ ;~7!La calificación de los

rcicios se verificará por pun-

14. a.—El opositor que haya' 
alcanzado la puntuación máxi
ma, será propuesta por el Tribu
nal al Excelentísimo Ayunta
miento.

15. a.—:E1 Tribunal queda 

te el buen orden de las oposicio
nes y sus incidentes así como lo 
no previsto en las siguientes ba
ses.

16.a. Para el desempeño de 
esta plaza se estará a lo que las 

; normas y reglamentos en vigor 
í détei minan, asi como a lo que es- 
í tablecen otras disposiciones que 
i en lo sucesivo pudiera aprobar la 
í Excelentísima Corporación.

PROGRAMA
Tema 1.—Examen histológi

co de la sangre. (Toma de mues- 
{ tras,, etc.)
( 5ema 2.—Estudio mórfológi- 
í co de la sangre. (Fórmula leuco- 
■ citaría, hemograma) JExamen pa- 
; rasitológico de la sangre. (He- 
i matozoarios, etc.)

ren un total de 25 puntos.
12.a.—1 ermmados los ejerci- 

cicios de la oposición, el Tribu- 
i nal procederá al examen y valo- 

■ ración de los méritos presentados 
, por los opositores que aprobaron 

aquéllos, ateniéndose a las si- 
; guientes normas de puntuación: 
í I °.— 1 iempo de ejercicio pro

fesional en cargos análogos se- 
i gún dispone en el número 5.° del 

artículo 245 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración 
Local, por períodos de cinco años 
1 punto, y 0,20 puintos por cada 
fracción anual completa, despre
ciando meses y días-

2.°.—1 ítulo de Doctor o cer
tificado^ de tener aprobadas las 
asignaturas del doctorado, 1 punto

3-°.—Otros títulos facultativos 
de índole sanitaria, 1 punto.

4. °.—Diplomados Oficiales 
cualquier disciplina análoga a 
plaza, 0,50 puntos.

5. ".—Oposiciones ganadas „ 
plazas semejantes en Cuerpos del 
Estado, Provincia o Municipio 
0,50 puntos.

6. °
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Tema 12.—Pruebas funcio
nales renales.

Tema 13.—Líquido cefakr 
rraquideo. Su análisis.

Tema 14.—Caracteres físicos 
y elementos químicos normales en 
la orina. Su determinación.

Tema 15.—Elementos quími
cos anormales en la orina. Su de
terminación.

Tema 16.—Examen citobac- 
teriológico del sedimento urina
rio. i i L

Tema 17.—Extracción del ju
go gástrico. Su análisis.

Tema 18.—Examen citobac- 
teriológico de esputos.

Tema 19.—Examen citobac- 
teriológico de exaudos y secrecio
nes.

Tema 20.—Heces fecales. Su 
análisis.

Tema 21.—Diagnóstico bio
lógico del embarazo.

Tema 22.—Caracteres gene
rales de, las bacterias. Fruiciones 
biológicas.

Tema 23.—Acción de los 
agentes exteriores sobre las bac
terias.

Tema 24.—Cultivos bacteria
nos en medios líquidos y sólidos.

Tema 25.—Siembra y dispo
sición de los cultivos^ aerobios.

Tema 26.—Siembra y dispo
sición de los cultivos anaerobios.

Tema 27.—Técnica de las 
inoculaciones en los animales de 
experimentación del laboratorio.

Tema 28.—Necropsia bacte
riológica. Forma de recoger los 
productos patológicos. Destruc
ción del cadáver.

Tema 29.—Examen microscó
pico de las bacterias sin colora
ción y previa coloración.

Tema 30.—Examen de las 
bacterias por el procedimiento de 
frotis y de los córtes.

Tema 31.—Meningitis cere
broespinal. Etiología y epidemio
logía. Diagnóstico clínico y de 
laboratorio. Profilaxis.
3 Tema 32.—Parálisis infantil.

Epidemiología. diagnóstico y 
profilaxis.

Tema 33.—Fiebre tifoidea. 
Etiologia, epidemiología, diag
nóstico de láboratorio y profi
laxis. !'

l ema 34.—Carbunco. Etio
logia, diagnóstico clínico y de la
boratorio. Profilaxis.

lema 35.—Brucelosis. Etio
logia, epidemiología. Diagnósti
co clínico y de laboratorio. Pro
filaxis.

Tema 36.—Difteria, -Etiolo
gía,, diagnóstico clínico y de la- , 
boratorio. Profilaxis.

Tema 38.—Tifus exantemáti
co. Epidemiologia y profilaxis, i

Tema 39.—Viruela. Epide- i 
miologia y profilaxis.

Tema 40.—Sarampión. Epi
demiologia y profilaxis.

Tema 41.—Paludismo. Lu- , 
cha antipalúdica. i

Tema 42.—Laboratorios Mu
nicipales. Su organización. Sec
ciones y material mínimo. Legis
lación: - ;

Burgos, 17 de abril de 1959. i 
—El Alcalde, Mariano Jaquo- ■ 
tot.—El Secretario, Manuel de 
Benavides.

El Excelentísimo Ayuntamien
to Pleno, en la sesión celebrada 
el día 2 de mayo del año actual, 
aprobó el Proyecto de Presu
puesto extraordinario de “Muni
cipalización del Servicio de 
Aguas Potables”] que importa, 
en Ingresos y Gastos, la suma de 
14.595.795,70 pesetas.

El expediente referido queda 
expuesto al público en las Ofici
nas de la Intervención de Fondos 
Municipales, por término de 
quince días hábiles y en las horas 
de despecho, a efectos de reda
maciones, conforme a lo dispues
to en el artículo 696, apartado 
2.° di Decreto de 24 de junio de 
1955, aprobatorio del Texto ar
ticulado y refundido de las Leyes 
de Bases de Régimen Local de

17 de jülio de 1945 y 3 de di
ciembre de 1953. El plazo de 
exposición y reclamaciones se 
contará a partir del siguiente día 
al de la inserción del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, pudiendo formu
lar reparos y observaciones las ¡
personas y entidades especifica
das en el número l.° del artícu
lo 683 del referido Cuerpo legal.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y a los efec
tos mencionados.

Burgos, 8 de mayo de 1959. 
—El Alcalde-Presidente, Ma
riano Jaquotot.

El Excelentísimo Ayuntamien
to Pleno, en la sesión celebrada 
el día 2 de mayo próximo pasa
do, aprobó el Proyecto de Pre
supuesto extraordinario “Para, 
construcción del alcantarillado 
general de la Avenida Transver
sal, de la margen derecha del 
Colector Norte”, que importa, 
tanto en ingresos como en gastos, 
la suma de 240.259,38 pesetas. i

El expediente referido queda, 
expuesto al público en las Ofici
nas de la Intervención de Fon
dos Municipales, por término de 
quince días hábiles y en las ho
ras de despacho, a efectos de re
clamaciones, conforme a lo dis- 
pulesto en el artículo 696, apar
tado 2.° del Decreto de 24 de 
jumo de 1955, aprobatorio e 
Texto articulado y refundido de 

' las Leyes de Bases de Régimen 
Local de 17 de julio de 194 y 
3 de diciembre de 1953. Elplazo 
de exposición y reclamaciones se 
contará a partir del siguiente cha 
al de la inserción del presente 
anuncio en el Boletín Oficia 
de la provincia, pudiendo formu 
lar reparos y observaciones as 
personas y entidades especi ca 
das en el número 1.° del articu 
lo 683 del referido Cuerpo legal.

] Lo que se hace público par» 
general conocimiento.

! Burgos, 8 de mayo de

I
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^E1 Alcalde-Presidente, Ma
cano Jaquotot.

El Excelentísimo Ayuntamien
to Pleno, en la sesión celebrada 
el día 2 de mayo actual, apro
bó el expediente de suplementos 
de crédito, número 1, mediante 
transferencia entre distintas con
signaciones del Presupuesto ordi
nario, por un importe de pesetas, 
963.952,95.

El citado expediente queda 
expuesto al público, por término 
de quince días hábiles, a contar 
del siguiente al de la inserción 
del presente anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, en 
las Oficinas de la Intervención 
de Fondos Municipales, y horas 
de despacho, pudiendo presentar 
reclamaciones ante la Corpora
ción las personas naturales y ju
rídicas enunciadas en el artículo 
683 del Decreto de 24 de junio! 
de 1955, por los motivos seña
lados en el artículo 684 de dicho 
Cuerpo, legal, durante el indica
do período de tiempo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
ticulo; 691 del Decreto de 2)4 de 
junio de 1955 antes citado y ar
tículo 215 del Reglamento de 
Haciendas Locales.

Burgos, 8 de mayo de 1959. 
-Mil Alcalde-Presidente, Ma-| 
riano Jaquotot.

El Excelentísimo Ayuntamien
to Pleno, en la sesión celebrada 
el día 2 del corriente mes de ma
yo, acordó adquirir, mediante 
concurso, 228 Tm. de carbón, 
con destino a las Dependencias 
Municipales y Escuelas, con su
jeción al pliego de condiciones 
fiue se halla de manifiesto en el 
Negociado de Subastas de la Se
cretaría Municipal.

Lo que se anuncia al público 
Para su conocimiento y con el fin 
ete que en el plazo de ocho días 

a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el

Boletín Oficial” de la provin
cia, puedan presentarse cuantas 
reclamaciones se estimen conve
nientes, en virtud de cuanto se 
dispone en el artículo 312 de la 
Ley de Régimen Local vigente, 
advirtiéndose que una vez trans
currido el plazo no se admitirá 
ninguna, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 34 del vigente Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Burgos, 9 de mayo de 1959. 
•—El Alcalde, Mariano Jaquo-i 
tot. ,

Ayuntamiento de Hontoria del 
Pinar

El Ayuntamiento de esta villa, 
en sesión de 30 de abril último, 
acordó aprobar las condiciones 
para la adquisición, por medio 
de concurso, de una bomba y 
mangueras para el servicio con
tra incendios.

Lo que se hace público en 
cumplimiento del artículo 24 del 
Reglamento de Contratación y 
demás disposiciones.

Hontoria del Pinar, 2 de mayo 
de 1959.—El Alcalde, José Na
vazo.

Junta vecinal de Bóveda de la 
Ribera

Aprobado por esta Junta ve
cinal el anteproyecto de presu
puesto extraordinario, formado 
para atender a la adquisición de 
maquinaria agrícola y acceso
rios, queda expuesto ab público 
en la Secretaría de esta Entidad 
menor, por .término de quince 
días hábiles, a fin de que si lo i 
creen necesario puedan formu- I 
larse reclamaciones contra el 
mismo, pues pasado dicho plazo j 
no se admitirá ninguna.

Bóveda de la Ribera, 5 de 
mayo de 1959.-—El Presidente, 
Hermenegildo, Villamor.

Ayuntamiento de Hontoria del 
Pinar

Aprobado por la Corporación 
municipal el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario, for
mado para atender a las obras 
de primer establecimiento que 
se detellan en el mismo, queda 
expuesto al público durante el 
plazo de quince días, en cumpli
miento y a los efectos del ar
tículo 696 de la Ley de Régimen 
Local y demás disposiciones.

Hontoria del Pinar, 2 de mayo 
de 1959.—El Alcalde, José Na
vazo.

Ayuntamiento de Villavieja dé 
Muñó

Formado por este Ayunta
miento el reparto para el cobro 
de los arbitrios municipales de 
pastos del común, carnes y vi
nos, conespondiente al ejercicio 
de 1958, a partir de esta fecha 
y durante el plazo de ocho días 
queda expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamien
to a efectos de oir reclama
ciones.

Villavieja de Muñó, 26 de 
abril de 1959.—El Alcalde.

Ayuntamiento de Bozoo
Confeccionados por este Ayun

tamiento los padrones de los 
arbitrios municipales sobre la 
riqueza rústica y urbana, corres
pondientes al año de 1959, que
dan expuestos al público en la 
Secretaria de este Ayuntamien
to, durante el plazo de quince 
días, para examen y reclamacio
nes si proceden.

Bozoo, 30 de abril de 1959.— 
El Alcalde, Emeterio Oñate.

Ayuntamiento de Villalba de 
Duero

Instruido expediente de suple
mento de crédito sin transferen
cia, por existir superávit del 
ejercicio anterior, para atender
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al pago de obligaciones, cuyo 
detalle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secreta- 
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones, de 
conformidad con el articulo 691 
de la Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio

- de 1955).
Villalba de Duero, 27 de abril 

de 1959.—El Alcalde, Desiderio 
Carcedo.

Ayuntamiento de Canicosa de 
la Sierra

Instruido expediente de suple
mento de crédito por medio de 
transferencia, para atender al 
pago de obligaciones, cuyo de
talle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones, 
todo ello en ■ cumplimiento del 
artícvlo 664 de la Ley de Régi 
men Local.

Canicosa de la Sierra, 30 de 
abril de 1959.—El Alcalde, An 
gel J. Chicote.

Ayuntamiento de Salas de 
Bureba

Aprobado por el Ayuntamien
to pleno el proyecto de presu
puesto municipal extraordinario, 
formado para atender a los gas
tos que originen las obras de 
construcción de una vivienda 
para el Sr." Maestro de esta villa, 
queda éste expuesto al público 
en la Secretaria Municipal, por 
plazo de quince días hábiles, a 
tenor de lo que preceptúa al nú
mero 2 dej artículo 696 de la vi
gente Ley de Régimen Local de 
24 de junio de 1955, durante los 
cuales puede ser examinado y 
presentar por escrito contra el 
mismo las reclamaciones que se 

crean pertinentes por las perso
nas y fundamentos previstos en 
el citado artículo, en relación 
con el 683 de la propia Ley.

Salas de Bureba, a 25 de abril 
de 1959.—P. El Alcalde, El Se
cretario, Mateo González.

Provincia Marítima de Barce
lona

.Ayudante Militar de Marina de Ti- 
llanueva y §eltrú

Relación de los inscriptos de 
este Distrito, nacidos en el año 
1940, en la provincia de Burgos, 
en la fecha y población, que en 
cada uno de ellos se expresa y 
que por estar comprendidos en 
el alistamiento del año actual 
para el reemplazo de 1960, de 
la Marinería de la Armada, de
ben causar baja en los alista 
mientos del Ejército, corno dis
ponen los artículos 114,y 71 de 
L s Reglamentos vigentes de 
Marinería de la Armada y Re
clutamiento del Ejército respec
tivamente.

Angel Cob Arranz, hijo de 
Marcelo y Enriqueta, natural de 
Roa (Burgos).

Villanueva y Geltrú, 16 de 
abril de 1959.—El T. de N. Ayu
dante Militar de Marina, José 
García Mavór.

Ayuntamiento de Merindad de 
Castilla la Vieja

Formalizadas la cuenta gene
ral de presupuestos y la de Ad 
ministración de Patrimonio, de 
conformidad con los preceptos 
del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, 
Reglas 81 y 82 de la Instrucción 
de Contabilidad, en relación con 
el 790 de la Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955, 
se hallan expuestas en la Secre 
taría municipal con sus justifi
cantes y dictamen de la Comi
sión de Hacienda y Presupues
tos, para oir reclamaciotíes, por 
espacio de quince días, y duran

te éstos y ocho más podrán ser. 
examinadas y hacerse cuantas 
observaciones se estimen, por 
escrito y debidamente razona
das, ante esta Corporación, con 
la advertencia que, pasados di
chos plazos, no serán admitidas.

Merindad de Castilla la Vieja, 
4 de mayo de 1959.—El Alcalde, 
José Churruca.

Ayuntamiento de Humada

De conformidad con el pro
cedimiento señalado en las Re- 
glas 81 y 82 del Reglamento de 
Haciendas Locales de 4 de agos
to de 1952, en relación con el 
artículo 790, párrafo 2.° de la 
vigente Ley de Régimen Loqal 
(Texto refundido /le 24 de junio 
de 1955) las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dic
tamen- de la Comisión corres
pondiente, referidas al ejercicio 
de 1958, quedan expuestas al 
público para oír reclamaciones, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante quince dias há
biles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formularse por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos, personas na
turales y jurídicas de la Entidad, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estable
cidas para la aprobación defini
tiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento. .

Humada, 29 de abril de 1959- 
El Alcalde, Constantino Martí
nez.

ANUNCIOS PARTICULARES
Pérdida

■ Perra de caza «pointer», blan
ca, con manchas de color cañe 
la, atiende por «Bak». Se rueg 
a quien pueda dar noticias, 
dirija a José Mata Villanueva,

1 Cartuja, 21, teléfono 1590.


